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RESOLUCóN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N'268.2023.MDSS/GM.GA
San Sebast¡án, '11 de seüembre de 2023.

EL GERENTE DE AOÍIIINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El Expediente administrativo, CU 26336, de fecha 29 de agosto de 2023; Expediente adm¡nisfativo, CU 25212, de fecha
2'1 de agosto de 2023; Expediente administrattvo,CU 24232,defecha 14 de agosto de 2023; Exped¡ente administrativo,
CU 23417, de fecha 07 de agosto de 2023; lnforme N'1'140-202$MDSS-C/GM-GA-SGA de fecia 08 de septiembre del
2023, emitido por el Sub Gerente de Abastecimiento, yi

CONSIOERANDO:

Que, el tut¡culo 194" de la Constituc¡ón Politica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los gobiemos

locales gozan de autonomia politjca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante con el

Artlculo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de lvlun¡cipalidades;

Qre, de conform¡dad con el Artículo 194 de la Constitución Políüca del Peru y el Titulo Preliminar Articulo ll de la Ley
N' 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomía politica, económ¡ca y adminisfativa,

asuntos de su competencia;e

a

Que, conforme al artículo 39' de la Ley N" 27972,'Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades', establece que las Gerencias

resuelven los aspectos admin¡strativos a su cargo, a través de Resoluc¡ones y D¡rectivas;

Que, según el Texto Único Ordenado de la Ley N'27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-201$JUS, señala que

el Principio de legalidad es que todas las autoridades adm¡nistrativas deben actuar con respeto a la Constrtución, Ia ley
y al derecho, dentro de las faq.lltades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron

conferidas;

Oue, el arl¡culo 17' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General,

aprobado con Decreto Supremo N" 004- 2019-JUS, establece que la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto

administrativo que tenga eficacia antic¡pada a su emisión, solo si fuera más favorable a los adm¡nistrados, y siempre
que no lesione dereóos fundamentales o ¡ntereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que en la fecha a
la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificaüvo para su adopción:

Que, el numeral 34.1, del Articulo 34', del TUO de la Ley 30225, Ley de contrataciones del Estado, aprobado por el DS

N' 082-2019EF, prescribe: (...). Dichas modifcaciones no deben afectar el equ¡librio económ¡co f¡nanciero delcontrato;
en caso contrario, la parte beneficiada debe mmpensar económicamente a la parte periudicada para restablecer dicho
equilibrio, en atenc¡ón al principio de equidad;

Que, el Articulo 38', del Reglamento de la Ley N" 30225, aprobado por el DS N" 344-2018-EF, modifcado por el DS

N' 377-2019EF y el DS N" 168-202GEF, prescribe: ' 38.1 En los casos de contratos de eiecuc¡ón periÓdica o

continuada de b¡enes, servicios en general, mnsultorias en general, pactados en moneda nac¡onal, los documentos del
proced¡m¡ento de selecc¡ón pueden cons¡derar fórmulas de reajuste de los pagos que conesponden al confatista, asi

como la oportunidad en la cual se hace efectivo el pago, conforme a la variación del lndice de Precios al Consumidor
que establece el lnstituto Nacional de Estadist¡ca e lnlormática - lNEl, correspondiente al mes en que se efectúa el

pago. 38.2 Cuando se trate de bienes o servicios donde se utilicen bienes su¡etos a cotización internac¡onal o cuyos
preoos estén ¡nffu¡dos por esta, no se aplica la l¡mitac¡ón del ind¡ce de Precios al Consumidor a que se refiere el numeral

precedente, (... );

Que, por otro lado, elReglamento de la Leyde Contrataciones delEstado en su Articulo 160' Modifrcaoones alContrato:
160.1. Las modificacionés prev¡stas en numeral 34.10 del articulo 34" de la Ley, cumplen con los sigu¡entes requisitos

y formal¡dades: a) lnforme técnico legal que sustente: ¡) la neces¡dad de Ia modificación a fin de cumpl¡r con la fina¡idad

delconkato de manera oportuna y eficienle, ii) que no se cambian los elementos esenciales delobjeto de la contratacón
y i¡l)que sustente que la mod¡ficación der¡va de hedros sobrevin¡eres a la presentación de ofertas que no son ¡mputables

á las partes, b) En el caso de contratos suietos a supervis¡ón de terceros, mJresponde contar con la opiniÓn-favoratle
del süpervisor, c) La suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establec¡do por el OSCE. 160.2.

Cuando la mod¡ficac¡ón implique el ¡ncremento del precjo, adic¡onalmente a los documentos señalados en los literales
precedentes, conesponde contar con lo s¡gu¡ente: a) Certifcación Presupuestal; y b) La aprobac¡ón por resolución del

Tltular de la Entidad;

Oue, de lo expuesto y descrito precedentemente puede advertirse que la normativa permite efectuar modificaciones
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Que, en fecha 24 de febrero del 2023, se suscr¡b¡ó el CONTRATO N'03-2021MDSS-G¡/-GA-PS derivado del
procedim¡ento de selección subasta inversa electrónica N" 00'1-2023-¡/DSS/OEC-1 para la ADQUISICIÓN DE

CO¡/BUSTIBLE de DIESEL 85 S-50, PARA EL SERVICIo DE PATRULLAJE I\4UNICIPAL POR SECIOR
(PATRULLAJE ¡/UNICIPAL Y PATRULLAJE INTEGRADO) DE LA ¡¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
(en adelante la entjdad) y GRIFO J.H.P. E.|.R.L en adelante el contratista, por un monto mntractual de S/215,424.00
(doscientos quince mil cuatroc¡entos ve¡nticuatro con 00/'100 soles), cuyo plazo de entrega fue establecido durante el

año 2023 y/o hasta agotar stock contados a part¡r del día siguiente de la suscripc¡ón del contrato;

Que, med¡ante RESOLUCION DE GERENCIA DE ADI\4¡NISTRACION N"176-2023-MDSS/GN¡-GA, la Gerenc¡a de
Administración de la Munic¡palidad D¡stñtal de San Sebastán, resolvió DECLARAR PROCEoENTE el reajuste de
precios N"04 del contrato N'03-2023-MDSSGM-GA-PS derivado del procedimiento de selección Subasta lnversa
Electrónica N'00'l -2023-¡/DSiOEC-1 ;

Que, mediante Expediente administrativo, CU 26336, de fecha 29 de agosto de 2023i Expediente adminisfativo, CU

25212, de fecha 21 de agosto de 2023; Exped¡ente admin¡slrativo, CU 24232, de fecha 14 de agosto de 2023;

Expediente adminiskativo, CU 23417, de fecha 07 de agosto de 2023, presentados por el contratista GRIFO

H.P.E.l.R.L. comunica la variación de prec¡os mmunicada por su empresa proveedora PETROPERU;

e, mediante el lnforme N"1 140-2023-l\4DSS-C/GIV-GA-SGA de fecha 08 de septiembre del 2023, emjtido por el Sub
rente de Abastecimiento, Abog. Yarovi Loaf¿a Porce¡, informa lo siguiente, \...) 3. CONCLUSION:3.1. Por lo

, efectuado el anál¡s¡s de la vaiación de precios del conbu§¡ble conespndiente a la SIE N' 02-2023-
MDSS/OEG2, la cual fue suscita el 24 de febrero del 2022 an el contrat¡sta J.H.P. E.l .R.L., pñcede aprobar el rcaluste
de prcc¡os; Pot lo que el monto conespond¡ente al sexto pago Nr REAJUSTE DE PRECIOS para la ADQUISICION DE
COMBUSTIBLE de D/ESEL 85 S-50 paru el sev¡c¡o de patrullate municipal por sector (patrullaje nun¡cipal y patrullak
¡ntegrado) del contrato N"03-2023-MDSS-GM-GA-PS, asc¡ende a 3/23.245.33 (veintitrés m¡ldoscientos cuarenta y
cinco con 33/100 soles), y se em¡ta el acto rcsolut¡vo o anélogo a efecto de yosegufi con lostnm¡E conespondient$;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del articulo 39' de la Ley N" 27972, Ley

Orgánica de ¡ilunic¡palidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos admin¡strativos a su cargo a través de

Resoluc¡ones y dlrectivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la ¡ilun¡cipalidad Distrital de San
Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Admin¡stración en el numeral '14 del artículo 122', aprobado mediante

Ordenanza llunicipal N' 22-2021-[4DSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resolución de Alcaldia N' 19-2023-A-¡/DSS
de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funclones, atribuciones conferidas en materia de
contrataciones, establecidas en su artículo 2'y con las visaciones mrespond¡entes;

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE E Caiuste de precios, del mntrato N'03-2023-MDSSiGI\,|-GA-
PS, derivado dei procedimiento de selección subasta inversa electrónica N"001-2023-MDSS/OEC-1, sol¡citado por el

contratista GRIFO J.H.P. E.|.R.L., con RUC N"20370508659, para el SERVICIO DE PATRULLAJE ¡TUNICIPAL POR

SECTOR (PATRULLAJE ¡/UNICIPAL Y PATRULLAJE INTEGRADO), estableciéndose el sexto pago de los consumos
de combustjble de DIESEL 85 $50, por un monto de S/ 23,245.33 (veintitrés mil dosc¡entos cuarenta y cinco con 33/100
soles) de acuerdo al cálculo efectuado por la Sub Gerenc¡a de Abastecim¡ento mediante informe N"1140-2023-MDSS-
C/GM-GA-SGA de fecha 08 de septiembre, según el s¡guiente detalle:

DESCRIPCTÓN MARCA
PRECIO

ANTERIOR
REAJ USTE

PRECIO A
PARTIR DEL

NRO DE

REAJUSTE

convenc¡onales al contrato, únicamente si se conf¡guran las condic¡ones contempladas en el articulo 3+A de la Ley y
se cumpla con las formalidades y requisitos establecidos en el articulo 142' del Reglamento, por tanto queda claro que,
una modif¡cación convencional podrá realizarse siempre que el hecho generador sea sobreünienle al perfeccionamiento
delcontrato, no ten¡éndose de manera expresa un'tiempo límite" para efectuar este tipo de modificaciones; sin embargo,
por lo establec¡do en diversas opiniones, un presupuesto para la procedencia de las mencionadas modificaciones es
que el contrato se encuentre vigente, es dec¡r implica la existencia de prestaciones que deben ser cumplidas
obl¡gatoriamente, de lo confario, perderia la capacidad de producir efectos juridicos;

Que, por tanto cuando la normaliva de Contrataciones del Estado, señala que una modificac¡ón convenc¡onal debe
permitir alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna, hace referencia a que dicha mod¡ficación debe permitir
que el contrato logre a t¡empo la finalidad públ¡ca que pers¡gue, la cual según la Ley, consiste en repercutir en la mejora
en las cond¡ciones de v¡da de los ciudadanos; y, hace referencia a que la modificación convenc¡onal debe permitir
alcanzar laf nalidad delcontratode manera efciente, debe entenderse a que dicha modificación debe permitir al conkato
hacer el mejor uso de los recursos públicos para lograr su final¡dad;

U. MED,
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DIESEL 85 S5O GALON PETROPERU s/ 16.8972
27107t2023
+0.0.0034

2t 101t2023

s/ 17.8648
ourNcE (úLTr[ro

REAJUSTADO)

DIESEL 85 S5O GALON PETROPERU s/ 17.0034
04/08/2023

+0.6608
0tU08/2023

s/ 18.5256
DIECISEIS

DIESEL 85 S5O GALON PETROPERU st 17 .1922
fit042023

+1.0384
11t08t2023

si 19.5640
DIECISIETE

DIESEL 85 S5O GALON PETROPERU st 17 .1922
18f08/2023

+0.7080
18t08t2023
st20.2720

DIECIOCHO

DIESEL 85 S5O GALON PETROPERU st 17 .1922
2510E12023

*0.3068
2510E12023

s/ 20.5788
DIECINUEVE

Asi misrno, conesponde realizar el sexto pago de los consumos del 03/08/2023 a12910812023, aplicando la lórmula de
reajuste, según el s¡gu¡ente detalle:

ARTICULO SEGUNDO. . ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastecim¡ento realizar los trám¡tes que corres@ndan
para el pago a favor de la Empresa GRIFO J.H.P. E.|.R.L., considerando el precio de reajuste aprobado, mediante
artífllo primero de la presente Resolución.

ART¡CULO TERCERO. . NOTIFICAR, la presente Resolución a la empresa GRIFO J.H.P. E.l.R.L. correo electrónim:
grifoihp@gmail.com, Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaoones, Sub Gerenoa de
Abastec¡m¡ento y demás áreas conespond¡entes para su conoc¡m¡ento y fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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03t08t2023 DIESEL B5.S50 s/ 17.8648 lJ/ sl 2,447 .48

0710812023 y

10t08t2023
DIESEL B5.S50 s/ 18.5256 275 s/ 5,094.54

14t0812Q23 y

17 t08t2023
DIESEL B5.S50 s/ 19.5640 295 s/ 5,771.38

21t08t2023 DIESEL B5.S5O st20.2720 159 st 3,223.25
25t088023 y

29t08t2023
DIESEL B5.S50 s/ 20.5788 326 s/ 6,708.69

TOTAL 1192 s/ 23,245.33

\

FECHA OE VALE DESCRIPCIÓN
PRECIO

uNtfARto
CANTIDAD

TOTAL MONTO A
PAGAR


